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AL MARGEN UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE ENTREGA, 
PORCENTAJE, FÓRMULAS Y VARIABLES UTILIZADAS, ASÍ COMO LOS MONTOS 
ESTIMADOS QUE RECIBIRÁ CADA MUNICIPIO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, POR CONCEPTO DEL FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES, DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, DEL IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS, DEL FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN, DE LOS INGRESOS 
DERIVADOS DE LA APLICACIÓN DEL ART. 4-A DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL, DEL FONDO DE COMPENSACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES 
NUEVOS Y DEL FONDO DE EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2016. 
 
Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, con fundamento en los artículos: 115 fracción IV, inciso b, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 2-A, 3-A, 4, 4-A, 4-B, 6, 7, 8 y 9 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 14 de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, 1 de la 
Ley de Ingresos de la Federación; anexo 1 apartado c ramo 28 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 49 fracción VIII, de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 9 fracciones I y III, 12 fracciones I y 
VI, 17 y 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14 y tercero transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal 
para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2016 en su 
anexo 1 apartado c, prevé recursos en el Ramo 28 Participaciones a Entidades Federativas y 
Municipios, constituido por los siguientes fondos: Fondo General de Participaciones, Fondo 
de Fomento Municipal, Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, Fondo de Fiscalización y Recaudación, Ingresos derivados de la 
aplicación del Art. 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, Fondo de Compensación del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos y Fondo de Extracción de Hidrocarburos. 
 
Que la Federación publicó con fecha 28 de enero de 2016, en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se da a conocer calendario de entrega, porcentaje, 
fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados que recibirá cada Entidad 
Federativa de los fondos mencionados en el párrafo anterior, para el ejercicio fiscal 2016. 
 
Que la Ley de Coordinación Fiscal en sus artículos 2, 2-A, 3-A, 4, 4-A, 4-B prevé que los 
recursos de dichos fondos sean distribuidos entre los municipios de cada entidad. 
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Que la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos en su artículo 14, penúltimo 
párrafo, establece que el Fondo de Compensación sobre Automóviles Nuevos deberá 
distribuirse a los municipios de la entidad. 
 
Que la Ley de Coordinación Fiscal en el penúltimo párrafo del artículo 6 establece que los 
Gobiernos de las Entidades Federativas, a más tardar el 15 de febrero deberán publicar en el 
periódico oficial de la entidad, así como en su página de internet, el calendario de entrega, 
porcentaje, fórmulas, variables y los montos estimados de las participaciones que las 
entidades reciban y de las que tengan obligación de participar a sus municipios. 
 
Que la distribución final de las participaciones se hará con base en la recaudación federal 
participable determinada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
 
Que la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de 
la Llave en sus artículos 9, 10, 11, 12 y 14 establece los porcentajes, variables y fórmulas, 
mediante los cuales deben repartirse entre los municipios de Veracruz los recursos 
provenientes del Fondo General de Participaciones del Fondo de Fomento Municipal, 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
Fondo de Fiscalización y Recaudación, Ingresos derivados de la aplicación del Art. 4-A de la 
Ley de Coordinación Fiscal  y Fondo de Extracción de Hidrocarburos. 
 
Que la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, en su artículo tercero transitorio, reformado mediante decreto publicado en la 
Gaceta Oficial del Estado el 28 de diciembre de 2015, señala que para el ejercicio fiscal 
2016, en sustitución de los porcentajes establecidos en el artículo 10 de esta Ley, se 
aplicarán los factores de distribución autorizados para el 2015. 
  
En virtud de lo anterior, se expide el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer el calendario de entrega, 
porcentaje, formulas y variables utilizadas, así como los montos estimados de las 
Participaciones Federales: Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento Municipal, 
del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
Fondo de Fiscalización y Recaudación, Ingresos derivados de la aplicación del Art. 4-A de la 
Ley de Coordinación Fiscal, Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos y Fondo de Extracción de Hidrocarburos. 
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SEGUNDO. El total de recursos que conforman el monto estimado de los fondos 
mencionados en el numeral primero del presente Acuerdo, para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave asciende a la cantidad de $34,716,479,007.00 (Treinta y cuatro mil 
setecientos dieciséis millones cuatrocientos setenta y nueve mil siete pesos 00/100 M.N.). 
 
TERCERO. El monto total estimado que les corresponde a los municipios del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave asciende a $7,852,537,989.00 (Siete mil ochocientos 
cincuenta y dos millones quinientos treinta y siete mil novecientos ochenta y nueve pesos 
00/100), y está integrado por los fondos y montos siguientes: Fondo General de 
Participaciones $5,980,448,216.00 (Cinco mil novecientos ochenta millones cuatrocientos 
cuarenta y ocho mil doscientos dieciséis pesos 00/100 M.N.); Fondo de Fomento Municipal 
$1,136,552,734.00 (Un mil ciento treinta y seis millones quinientos cincuenta y dos mil 
setecientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.); Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 
$52,783,612.00 (Cincuenta y dos millones setecientos ochenta y tres mil seiscientos doce 
pesos 00/100 M.N.); Impuesto Especial sobre Producción y Servicios $98,283,252.00 
(Noventa y ocho millones doscientos ochenta y tres mil doscientos cincuenta y dos pesos 
00/100 M.N.); Fondo de Fiscalización y Recaudación $268,927,524.00 (Doscientos sesenta y 
ocho millones novecientos veintisiete mil quinientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.); 
Ingresos derivados de la aplicación del Art. 4º. A de la Ley de Coordinación Fiscal 
$233,628,575.00 (Doscientos treinta y tres millones seiscientos veintiocho mil quinientos 
setenta y cinco pesos 00/100 M.N.); Fondo de Compensación del Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos $17,338,138.00 (Diecisiete millones trescientos treinta y ocho mil ciento 
treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) y Fondo de Extracción de Hidrocarburos $64,575,937.00 
(Sesenta y cuatro millones quinientos setenta y cinco mil novecientos treinta y siete pesos 
00/100 M.N.). 
 
CUARTO. La distribución a los municipios se realizará de acuerdo a lo estipulado en los 
artículos 9, 10, 11, 12, 14 y Tercero Transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal para el 
Estado y los Municipios, conforme a los siguientes porcentajes: 

 
a) 50% con base en el Índice Municipal de Pobreza (IMP), y 
 
b) 50% con base en el Coeficiente de Participación Municipal (CPM) 
 

QUINTO. La fórmula aplicada para calcular la distribución a los municipios del Fondo General 
de Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal conforme al IMP es la siguiente: 

 

IMPi = Ri1ββββ1 + Ri2ββββ2 + Ri3ββββ3 + Ri4ββββ4 
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Donde: 
 
R¡1,...4 = Rezago asociado a cada una de las cuatro necesidades básicas consideradas 
por el IMP en el i-ésimo municipio, con respecto al rezago estatal en esa misma necesidad. 
 
ββββ,....4 = Ponderador cuyo valor es 0.25 en cada uno de los rezagos. 
 
Variables: 

 
R1= Población ocupada que no percibe ingresos o que éstos son de hasta dos salarios 

mínimos. 
 
R2= Población de quince años o más que no sabe leer y escribir. 
 
R3= Población que habita en viviendas particulares sin disponibilidad de drenaje conectado 

a fosa séptica o a la calle. 
 
R4= Población que habita en viviendas particulares sin disponibilidad de electricidad. 
 
Una vez determinado el IMP para todos los municipios de la entidad, se suman y se calcula 
su distribución porcentual multiplicando cada valor índice por cien. 
 
SEXTO. La fórmula aplicada para calcular la distribución del Fondo General de 
Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal para cada municipio conforme al CPM es 
la siguiente: 

 
 

 
 

Donde: 
 

CPMi
t  =  Coeficiente de participación del municipio i-ésimo en el año para el cual se 

efectúa el cálculo. 
 
TB = Suma de Bi 
 

Bi 
TB 

CPMi
t = 
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CPMi

t-1 = Coeficiente de participación del municipio i-ésimo en el año inmediato anterior 
a aquel para el cual se efectúa el cálculo. 

RIDi
t-1 = Recaudación de impuestos, derechos y contribuciones por mejoras del 

municipio i-ésimo en el año inmediato anterior a aquél para el cual se efectúa el cálculo. 
 

RIDi
t-2 = Recaudación de impuestos, derechos y contribuciones por mejoras del 

municipio i-ésimo en el segundo año inmediato anterior a aquél para el cual se efectúa el 
cálculo. 

 

Una vez determinado el CPM para todos los municipios de la entidad, se suman y se calcula 
su distribución porcentual multiplicando cada valor índice por cien. 
 
SÉPTIMO. De conformidad a lo establecido en el decreto que reforma el artículo tercero 
transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para el ejercicio 2016, la distribución del Fondo General de 
Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Fondo de Fiscalización y 
Recaudación, del Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos y del 
Fondo de Extracción de Hidrocarburos, se realizará aplicando los factores de distribución 
autorizados en el 2015. 

 
OCTAVO. De conformidad a lo establecido en el decreto que reforma el artículo tercero 
transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para el ejercicio 2016 la distribución a los municipios de la entidad, de los 
Ingresos derivados de la aplicación del Art. 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, el 70% se 
efectuará con base al factor de distribución del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF) y el 30% con base en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal  (FISMDF) vigentes 
en 2015. 
 
La distribución por municipio que resulta de aplicar los factores señalados en los numerales 
séptimo y octavo es la siguiente: 

(CPMi 
t-1)  (RIDi 

t-1) 

RIDi
t-2 

Bi = 
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NOVENO. Conforme al artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y al Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2016, el calendario de 
entrega para el ejercicio fiscal 2016 será el siguiente:  

 

MES DÍA

Enero 10 de febrero

Febrero 7 de marzo

Marzo 7 de abril

Abril 9 de mayo

Mayo 7 de junio

Junio 7 de julio

Julio 5 de agosto

Agosto 7 de septiembre

Septiembre 7 de octubre

Octubre 9 de noviembre

Noviembre 7 de diciembre

Diciembre 6 de enero

CALENDARIO DE ENTREGA DE PARTICIPACIONES FEDERALES  A

LOS MUNICIPIOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016

 

 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. La Federación realizará los ajustes y determinará las participaciones que 
correspondan a la recaudación obtenida en el ejercicio y formulará las liquidaciones que 
procedan, de conformidad a lo establecido en el artículo 7 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

 
El total de participaciones por los fondos antes señalados, así como los montos que 
finalmente reciba cada entidad federativa, pueden verse modificados por la variación de 
los ingresos efectivamente captados respecto de la estimación; por el cambio de los 
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coeficientes de participación; por la población de acuerdo a la última información oficial 
que dé a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de 
conformidad con el artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal y, en su caso, por la 
diferencia de los ajustes a los pagos provisionales correspondientes al ejercicio fiscal de 
2016, motivos por los cuales las cifras de las participaciones expresadas en el presente 
acuerdo, no significan compromiso de pago por referirse a montos estimados. 

 
SEGUNDO. El Gobierno del Estado situará los fondos a los municipios, dentro de los 
cinco días siguientes a aquél en que los reciba, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 
 
 
 
 

Xalapa-Enríquez, Ver., a 3 de febrero de 2016 
 
 

DR. JAVIER DUARTE DE OCHOA 
GOBERNADOR DEL ESTADO 

RÚBRICA. 
 
 
 
 
 
LIC. FLAVINO RIOS ALVARADO  
  SECRETARIO DE GOBIERNO 
               RÚBRICA. 

 

        LIC. ANTONIO GÓMEZ PELEGRÍN  
    SECRETARIO DE FINANZAS Y 

     PLANEACIÓN 
RÚBRICA. 

 

 
folio 355 
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A V I S O

A todos nuestros usuarios:

Se les informa que el módulo de la Gaceta Oficial,
en la ciudad de Xalapa, se encuentra ubicado en la
siguiente dirección:

Calle Morelos, No. 43 (Plaza Morelos, local
B-5, segundo piso), colonia Centro,

C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver.
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

COSTO EN PESOS
PUBLICACIONES SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA

MÍNIMOS EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

0.034 $ 2.86

0.023 $ 1.93

6.83 $ 573.69

2.1 $ 176.39

COSTO EN PESOS
SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA
MÍNIMOS EL FOMENTO A LA

EDUCACIÓN

2 $ 167.99

5 $ 419.98

6 $ 503.98

4 $ 335.98

0.57 $ 47.88

15 $ 1,259.94

20 $ 1,679.92

8 $ 671.97

11 $ 923.96

1.5 $ 125.99

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras
por inserción.

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número Extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 73.04  M.N.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Directora General de la Editora de Gobierno:  ELVIRA VALENTINA ARTEAGA VEGA

  Director de la Gaceta Oficial:  ENRIQUE ALEJANDRO GALINDO MARTÍNEZ

Módulo de atención:  Calle Morelos No. 43, Plaza Morelos, local B-5, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.
Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23  www.editoraveracruz.gob.mx
El proceso de publicación de documentos en la Gaceta Oficial está basado en la norma internacional de calidad ISO 9001:2008

Ejemplar
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